
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza que fue recibido en el Correo Institucional del Juzgado el 

día 25 de enero y 3 de marzo de 2023, escrito radicado por la parte demandante 

carolina.abello911@aecsa.co, por medio del cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Para proveer, mayo 3 de 2023. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.950 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

  CON DECISIÓN DE FONDO Y SIN REMANENTES. 

Demandante:   Banco GNB Sudameris S.A.  

Demandado:   Maria Eulalia Lenis Soto 

Radicado:   761114003003-2017-00366-00  

 

A S U N T O :  

 

En atención a la solicitud obrante en anexo 24 y 25 del expediente digital, 

presentado por la parte demandante, solicita se dé por terminado el presente asunto por 

pago total de la obligación; el despacho de acuerdo a lo estatuido en el artículo 461 del 

Código General del Proceso; procederá a su terminación por pago total de la obligación. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Guadalajara 

de Buga; 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MENOR CUANTÍA propuesto por BANCO GNB SUDAMERIS S.A., en 

contra de MARIA EULALIA LENIS SOTO identificada con C.C. No. 38.853.618, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y retención de todas las sumas de 

dinero depositadas en las cuentas que tenga, haya tenido o llegare a tener en cuentas 

corrientes, cuentas de ahorro, o que a cualquier otro título bancario o financiero que 

posea la parte ejecutada MARÍA EULALIA LENIS SOTO, identificada con C.C. No. 

38.853.618, en las entidades bancarias: BANCO DE OCCIDENTE - Cuenta de Ahorros 

No. 893099; y BANCO AV VILLAS - Cuenta de Ahorros No. 786335. 

 

TERCERO: LIBRESE OFICIO por secretaría dirigido a las entidades 

bancarias referidas en el numeral anterior, comunicando que se cancela la medida 



 
 
 
 
 
 
 

cautelar, por pago total de la obligación, en efecto, el Oficio No. 256 de fecha 2 de marzo 

de 2022. (anexo 20 del expediente digital).  

 

CUARTO: ORDENAR EL DESGLOSE por secretaria, del título valor con 

constancia de que la obligación esta cancelada y entregar a la parte demandada. 

 

QUINTO:  ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros. 

                                     CUMPLASE. 

La Jueza; 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca56b326490604bb3183704c282e07a3da1c15863a748fa5d7f367ce0d57a5ae

Documento generado en 03/05/2023 10:24:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


